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Boletín Informativo
Programa Regional de Apoyo a las Defensorías del Pueblo en Iberoamérica

Programa Regional de Apoyo a las
Defensorías del Pueblo en Iberoamérica
El Programa Regional de Apoyo a las Defensorías del Pueblo en
Iberoamérica (PRADPI), desarrollado desde 2000 por el Centro de Iniciativas
de Cooperación al Desarrollo de la Universidad de Alcalá (CICODE) y
financiado por la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI),
inicia con este Boletín un nuevo canal de comunicación, que esperamos
resulte de utilidad para todas las Defensorías integrantes de la Federación
Iberoamericana del Ombudsman (interlocutora privilegiada del PRADPI)
y, en general, para cualquier ciudadano interesado en conocer la realidad
de estas instituciones y de sus avances en la lucha por la mayor efectividad
de los derechos humanos en la región.

El Boletín, que inicialmente cuenta con cuatro secciones fijas, (Análisis,
Destacamos, Agenda FIO y PRADPI y Opinión), está abierto a las sugerencias
y colaboraciones de sus lectores, que deben ser enviadas al Equipo de
Redacción.

Si desean recibir el Boletín en formato PDF o que nosotros se lo enviemos a
otras personas pueden solicitarlo, respectivamente, en las secciones
«Suscripciones» y «Comparte este Boletín», que encontrará en la Web
www.portalfio.org.

Boletín Nº 1, Marzo - Abril 2007

Análisis

Trabajando por el fortalecimiento del Ombudsman en Iberoamérica

MIGRACIONES: La vulnerabilidad de los derechos humanos de los
migrantes, en especial de los trabajadores migrantes, es también objeto
de preocupación constante para los miembros de la FIO. En general, se
insiste en el compromiso de los Estados en la vigencia plena de la
Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de los
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, así como en la necesidad
de educar en Derechos Humanos a los miembros de la Fuerza Pública.
Ver pag. 2

SISTEMA PENITENCIARIO Y DERECHOS HUMANOS: El sistema penitenciario
en general y los derechos de las personas privadas de libertad en
particular dieron lugar a importantes actuaciones de buena parte de
las Defensorías. Ver pag. 3

SALUD: Son destacables las acciones de las Defensorías en esta materia,
en la línea de las recomendaciones contenidas en el IV Informe sobre
Derechos Humanos de la FIO, que versó sobre «Protección de la salud.
Ver pag. 5

Opinión

Libertades y Derechos en Iberoamérica:
El espejo de las instituciones. Ver pag. 8

DESTACAMOS
     Ver pag. 6

.- Colombia: La Defensoría
presentó estudio sobre niños y
niñas desvinculados de grupos
armados ilegales

.- El Salvador: Mensaje de la
Procuradora a los 15 años de los
acuerdos de paz

.- Portugal: Extensión de la
garantía del mínimo vital

.- Paraguay: La Defensoría
habilitó el centro de acceso a la
información pública

.- Bolivia: Pronunciamiento del
Defensor sobre vulneración de
derechos humanos de la niñez

.- Panamá: La Defensoría del
pueblo conmemora sus 10 años

.- Argentina: Iniciativa popular
del Defensor nacional por un
plan de seguridad vial

.- Venezuela: El Defensor
entregó el informe sobre el
caracazo

Agenda FIO Y PRADPI
     Ver pag. 9

.- Inicio de los trabajos del V
Informe de la FIO

.- Convocado el XII Congreso y
Asamblea General de la FIO

.- Mejores alumnos de los cursos
on line

.- Convocados los cursos on line
mayo-julio 2007

.- Convocado el II concurso de
fotografía

.- Nueva versión del gestor
documental de PORTALFIO

.- Visita de la Comisión
parlamentaria de Defensor del
Pueblo de la República
Dominicana

Enrique Múgica Herzog
Defensor del Pueblo de España y Presidente de la FIO

VISITA DE LA COMISIÓN PARLAMENTARIA DE DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

El 28 de abril una nutrida representación de la Comisión
Parlamentaria de Defensor del Pueblo de la República
Dominicana, presidida por el Diputado Julio César
Horton Espinal, visitó la Defensoría del Pueblo de España
y la Universidad de Alcalá.

La Comisión comunicó el próximo nombramiento del
Defensor del Pueblo de la República Dominicana y las
instituciones españolas manifestaron su satisfacción al
respecto y ofrecieron su apoyo en la próxima andadura
de la institución.

MEJORES ALUMNOS DE LOS CURSOS ON LINE

Los mejores alumnos de la pasada edición de los cursos on line del PRADPI fueron invitados a participar
en el Seminario «La implementación por las Defensorías del Pueblo de las recomendaciones de los
organismos internacionales sobre derechos humanos», que se celebrará en la ciudad de Cartagena
de Indias del 16 al 19 de abril.

Gertrudis Ernestina Reyes Reyes
Jurídica (Delegación departamental
de San Miguel)
Procuraduría para la Defensa de los
Derechos Humanos de El Salvador

Norberto Carlos Darcy
Jefe del Área de Consumidores, Usuarios y
Administrados de la Defensoría del Pueblo
de la Ciudad de Buenos Aires

Sol Adriana Espinosa
Asistente de Cooperación Técnica
de la Oficina en Colombia del Alto
Comisionado de Naciones Unidas
para los Derechos Humanos

Verónica Méndez
Auxiliar Jurídica de la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México

Teodora Yixci Bezada
Defensora IV, en la Dirección de
Recursos Judiciales, adscrita a la
Dirección General de Servicios
Jurídicos de la Defensoría del Pueblo
de Venezuela

Manuel Guedán
Director

NUEVO PERSONAL DEL PRADPI

En enero de 2007 se renovó el Equipo del PRADPI, que en la actualidad queda conformado por las
siguientes personas:

Guillermo Escobar
Coordinador

Diego Padrón
Webmaster

Jorge Solana

Alejandra Celi

Irene Vázquez

Liliana Barreto
Secretaria de los Cursos on line

http://cursos.pradpi.org/
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análisis

La vulnerabilidad de los derechos humanos de
los migrantes, en especial de los trabajadores
migrantes, es objeto de preocupación constante
para los miembros de la FIO. En general, se insiste
en el compromiso de los Estados en la vigencia
plena de la Convención Internacional sobre la
Protección de los Derechos de los Trabajadores

Migratorios y de sus Familiares, así como en la educación en Derechos
Humanos a los miembros de la Fuerza Pública, recomendaciones ambas
que ya fueron adoptadas, entre otras muchas, en el I Informe sobre
Derechos Humanos de la FIO.

En este sentido la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH) de México, mediante la Recomendación General 13, sobre la
práctica de verificaciones migratorias ilegales por parte de las
autoridades, propone que el Estado no se limite a ejercer su facultad
sancionadora en materia migratoria, sino que asuma políticas públicas
y estrategias regionales y globales, junto a otras naciones involucradas
en el fenómeno migratorio, para la protección debida de los derechos
de los migrantes. La CNDH manifestó que la privación ilegal de libertad
contra personas migrantes sin documentos es una situación frecuente
en México, especialmente en Ixtepec, Tamaulipas y Veracruz.

La CNDH solicitó a las autoridades de los tres órdenes de gobierno
que aporten información en relación con el caso de migrantes agredidos
en Ixtepec, durante su detención, y solicitó que esclarezcan el secuestro
de otros doce migrantes privados de la libertad en el mismo municipio.
Por la gravedad de las violaciones a los Derechos Humanos estima
necesario investigar y sancionar ejemplarmente a los responsables.

En este mismo marco la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
y la Procuraduría de Derechos Humanos de El Salvador suscribieron en
febrero un convenio de apoyo técnico, para desarrollar actividades de
promoción y protección de los derechos de los migrantes. Conforme
señalan ambas Instituciones, el documento se basa en la Convención
Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, suscrita por ambos países.

En España, ante la crisis de Air Madrid, el Defensor del Pueblo se
dirigió al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y al Presidente de la CEOE,
interesándose por la situación creada a los ciudadanos iberoamericanos
afectados por la crisis de la compañía, en busca de soluciones para
evitar la vulneración de derechos económicos y la pérdida de puestos
de trabajo. Sobre esta situación, en Ecuador, el Defensor del Pueblo (con
2.999 quejas de perjudicados en Quito y 1.664 en Guayaquil) remitió al
Ministerio de Relaciones Exteriores el listado final de los ecuatorianos
afectados por Air Madrid, que requerían retornar a España y solicitó el
aumento del monto destinado a ayudar a los perjudicados.

Migraciones
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Blog: Democracia y participación
política en el siglo XXI.
Manuel Aguilar

Desde que Abraham Lincoln pronunciara a
mediados del siglo XIX su famosa frase
definiendo la democracia como el "gobierno

del pueblo, por el pueblo y para el pueblo", las naciones que han
intentado seguir el camino de la libertad se han encontrado ante
el problema de cómo articular este gobierno de raíz popular. Desde
entonces, y aun antes, en los albores del régimen constitucional, la
participación política en el Estado democrático se ha organizado
en una disyuntiva, la que representan la democracia directa y la
democracia representativa. Si nos situamos en el plano de la teoría,
puede parecer que entre democracia y participación directa cabe
establecer la máxima identidad posible, como entendieron algunos
de los revolucionarios franceses siguiendo los planteamientos de
J.J. Rousseau y con la mirada puesta en la democracia ateniense.
Sin embargo, no parece claro que la democracia directa se haya
establecido como forma de gobierno en parte alguna desde el
surgimiento del régimen constitucional. Desde las revoluciones
francesa y americana a nuestros días, la evolución del régimen
democrático se ha decantado inequívocamente a favor de la
democracia representativa, quedando la democracia directa
consagrada en una serie de mecanismos de participación que
pueden suponer, todo lo más, un complemento a esa decidida
opción por la democracia representativa.
Como es sabido, el mecanismo arquetípico de la democracia
directa es el referéndum, en el que se somete al conjunto de los
ciudadanos una resolución, lo que supone, por tanto, una
manifestación directa de la voluntad popular. No obstante, el uso
perverso del referéndum realizado por regímenes no democráticos
(y algunos democráticos), que han utilizado -y abusado- del
referéndum para supuestamente ratificar decisiones adoptadas por
cauces no democráticos, llegando a hablarse en algunos casos
de una democracia plebiscitaria, ha cernido un cierto descrédito
sobre esta institución. Por otra parte, la voluntad popular que se
expresa en el referéndum viene siempre constreñida a simples
respuestas a alternativas creadas por los gobernantes, lo que implica
su fácil manipulación desde el poder.
Junto al referéndum, otros mecanismos o instrumentos de
democracia directa son el denominado concejo abierto, que
consiste en la deliberación y decisión por parte de los propios
ciudadanos de los asuntos de gobierno en pequeñas comunidades
locales; o la iniciativa legislativa popular, que se verifica en el ámbito
del poder legislativo, y supone la presentación de un número
determinado de firmas acreditadas respaldando una proposición
de ley; o la participación en el ámbito judicial a través del jurado o
del ejercicio de la acción popular.
Por consiguiente, sentado ya que cuando hablamos de
democracia nos estamos refiriendo fundamentalmente a la
democracia representativa de corte occidental que todos
conocemos, con el central papel reservado en ella al Parlamento y
a los partidos políticos, ha llegado quizá el momento de referirnos
al calamitoso momento que nuestra democracia atraviesa. La caída
del muro de Berlín, la desaparición de los regímenes comunistas de
Europa y lo que algunos se atrevieron a denominar el fin de la

historia, no han servido sino para poner de manifiesto, más aún, las
limitaciones de un modelo de organización del poder que no se
corresponde con la realidad de nuestras sociedades. Del mismo
modo que el tránsito del siglo XIX al XX supuso el paso de una (falsa)
democracia elitista y de un régimen parlamentario basado en el
sufragio censitario a una democracia en la que el conjunto de la
ciudadanía participa en la toma de decisiones a través del sufragio
universal, el nuevo cambio de siglo nos ha mostrado, por si no estaba
ya claro antes, que el mantenimiento de las instituciones de la
democracia pasa por algo más que un simple lavado de cara de
las estructuras de poder existentes. Así, a nuestras sociedades,
ancladas en el relativismo, en la falta de cualquier tipo de ideales,
en un orgulloso desdén por todo lo que excede los intereses
individuales, en una profunda crisis del principio de autoridad, en
el culto al éxito económico o mediático, en la aceptación acrítica
del comunitarismo o del multiculturalismo, corresponden en el
ámbito de lo público, en concordancia con todo ello, los
escándalos de corrupción política, con sus graves secuelas de
intervencionismo judicial en el ámbito político, la reaparición del
populismo y la creación de partidos ad-hominem, la vaguedad en
las promesas electorales, el ejercicio del gobierno a golpe de
encuesta...
Hoy por hoy, el intento de respuesta a esta crisis del modelo
democrático occidental es errática: ante el descrédito de la política
convencional, en Europa, por ejemplo, hemos podido asistir en Italia
a la vuelta de fórmulas populistas bajo el gobierno de Silvio Berlusconi
(2001-2006); en Francia, al paso del candidato de la ultraderecha
a la segunda vuelta de las elecciones presidenciales (2002); en
Alemania, a la necesidad de un gobierno de coalición entre la
derecha y la izquierda (2005); en el Reino Unido, al descrédito del
gobierno por su participación en el guerra de Irak, además de los
ya habituales problemas de corrupción. En América Latina, por su
parte, parece estar de vuelta la apelación al hiperliderazgo personal,
no sé si caudillaje, trufado ahora de indigenismo: en Venezuela,
Hugo Chávez se consolida con una profusa utilización de elementos
populistas y mediáticos, en una renovación de los viejos mecanismos
de la democracia plebiscitaria; algo parecido puede ocurrir en
Bolivia, quizá en Ecuador, o la falta de aceptación de los resultados
de las últimas elecciones presidenciales en México por el candidato
derrotado parece ser consecuencia también de un
cuestionamiento general del modelo democrático tal y como lo
venimos conociendo hasta la fecha.
¿Cabe una respuesta alternativa? En España, se reclama desde
ciertos sectores la plena participación política de los extranjeros
que vivan en nuestro país, o la rebaja de la edad mínima de voto a
los 16 años. Recientemente, una opción política que pretende dar
el protagonismo a la ciudadanía (Ciutadans-Partido de la
Ciudadanía se llama) ha obtenido representación política en el
Parlamento de Cataluña. La candidata del Partido Socialista en
las elecciones presidenciales francesas se ha referido en numerosas
ocasiones (y parece estar llevándolo a la práctica en la elaboración
de su programa) a la democracia participativa como la democracia
del siglo XXI. En cualquier caso, parece claro que, a estas alturas, la
democracia no puede consistir únicamente en votar cuando toque
y, a lo sumo, salir en manifestación convocados por el gobierno de
turno.

Comité de Redacción

Alejandra Celi
Coordinación del Boletín

Guillermo Escobar

Irene Vázquez

Diego Padrón
webmaster

Contacto:
alejandra.celi@uah.es

Programa Regional de Apoyo a las
Defensorías del Pueblo en
Iberoamérica.
C. Trinidad, 1 Colegio de Trinitarios.
28801.  Alcalá de Henares,
Madrid España
Telf. (+34) 918854468
Fax (+34) 918855161
e-mail: webmaster@portalfio.org
www.portalfio.org

La fuente principal de información
de este Boletín han sido las noticias
publicadas por los Ombudsman
miembros de la FIO, de las que se
ha realizado una selección para
la elaboración de este número.

Las opiniones vertidas por los
invitados a colaborar son de
exclusiva responsabilidad de sus
autores y no del PRADPI.
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En los primeros meses de 2007 el sistema
penitenciario y los derechos de las personas
privadas de la libertad han sido especialmente
abordados por las Defensorías iberoamericanas,
siempre preocupadas por la situación de los grupos
más vulnerables de la población.

Así, en Argentina, el Defensor del Pueblo de la
Nación, ante denuncias de violaciones a los
derechos humanos de los detenidos por los sucesos
ocurridos en Corral de Bustos, decidió abrir una
actuación y designar personal para que visitara a
los detenidos y comprobara las condiciones en
que se encuentran.

La Defensoría del Pueblo de Colombia,
mediante diversas recomendaciones al Ministerio
de la Protección Social, consiguió que la población
reclusa del país fuera afiliada al Sistema General
de Seguridad Social en Salud (Ley 1122, de enero
de 2007). Por otra parte, con el objetivo de apoyar
en su labor a los operadores de la Defensoría
Pública y a todos los interesados en una mejor
justicia penal se amplió y especializó un espacio
de la Defensoría Pública en el Portal de la
Defensoría del Pueblo de Colombia.

La Procuradora para la Defensa de los
Derechos Humanos de El Salvador, ante los
incidentes en los que perdieron la vida 21 personas

Sistema Penitenciario y Derechos Humanos
análisis

privadas de libertad en el Centro Penal de
Apanteos, expresó que sus recomendaciones y
solicitudes no habían sido escuchadas por las
autoridades competentes y que los incidentes y
muertes pudieron  ser evitados por las autoridades,
que no tomaron  ninguna medida para garantizar
la vida y la integridad de los reclusos, existiendo
en consecuencia una grave responsabilidad de
las autoridades por estos hechos.

En México la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos (CNDH) presentó el
Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria,
resultado de la verificación de la situación de los
Derechos Humanos en 191 centros de
internamiento del país, cifra que, conforme señala
la propia CNDH, representa el 76% de la totalidad
de centros de reclusión que existen en México.

El Diagnóstico utiliza varios indicadores, que
parten de una Guía elaborada al efecto, y
supervisa las garantías relacionadas con la
situación jurídica de los internos, la estancia digna
y segura en prisión, la integridad física y moral, el
desarrollo de actividades productivas y
educativas, la vinculación social del interno, el
mantenimiento del orden y la aplicación de
sanciones y los grupos especiales dentro de
instituciones penitenciarias. Además se califican 56
indicadores, lo que en conjunto da un total de 63
calificaciones por cada centro evaluado.

El Ombudsman nacional manifestó que
también en las cárceles debe imperar el Estado
de Derecho. En este ámbito de su actuación,
mediante su Recomendación 4/2007, solicitó al
gobernador de Colima instruir al Director del Centro
de Readaptación Social de Manzanillo establecer
un procedimiento de revisión para los visitantes que
acuden a dicho centro, que garantice el respeto
a sus derechos, dado que las irregularidades
verificadas implicaban prácticas contrarias a la
dignidad de la persona.

En Panamá la Defensoría del Pueblo gestionó
la liberación de internas que habían cumplido la
totalidad de sus respectivas penas. Las autoridades
judiciales procedieron a dejar en libertad a las

Blog: ¿Por qué no son efectivos los
derechos sociales?
Guillermo Escobar

Los derechos sociales o, en la
terminología propia del Derecho
internacional, los derechos

económicos, sociales y culturales, especialmente
cuando presentan la estructura propia de los derechos
de prestación (todos los del PIDESC, salvo las libertades
de huelga y sindicación), plantean importantes
problemas de efectividad, y ello en todos los países
del mundo, pero especialmente en América Latina,
donde la progresiva consolidación de la democracia
formal apenas ha venido acompañada de mejoras
significativas en materia de justicia social.
La parte más importante del trabajo diario de las
Defensorías del Pueblo iberoamericanas consiste,
precisamente, en atender quejas por vulneración de
derechos sociales y en proponer a los poderes
públicos, siempre de forma constructiva,  soluciones
concretas,  en su mayor parte para evitar que la
vulneración persista en el futuro. Esta circunstancia
revela el déficit de protección de estos derechos y
confirma dos de los típicos caracteres de estas
Instituciones: su atención preferente a los intereses de
los más desfavorecidos y su vocación de colaborar
activamente con otros órganos del Estado en la
mejora del bienestar de todos los habitantes del país,
fuente primera de legitimidad de su respectivo
sistema político. Con buen criterio, la Federación
Iberoamericana de Ombudsman ha escogido el tema
«Los derechos económicos, sociales y culturales y los
Defensores de los derechos humanos» como eje
central de su XI Congreso, a celebrar en Buenos Aires
del 28 de noviembre al 1 de diciembre. En este BLOG
daremos cuenta de los avances relevantes de dicho
Congreso para la temática referida. En unos días el
Director del BLOG, que participa como ponente,
publicará en este lugar su contribución al Congreso.
En este BLOG, abierto a cuantos tengan algo que
decir sobre la materia, siempre que lo hagan de forma
documentada y razonada (y a ser posible, también
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concreta), trataremos, por este orden, de la constatación
del déficit de efectividad de estos derechos; de las
causas de esta situación y, muy en especial, de las
alternativas para superarla, teniendo a la vista para ello,
muy especialmente, la experiencia de las distintas
Defensorías del Pueblo iberoamericanas.
Como el Director de este BLOG es jurista de profesión, y
ante todo jurista académico, quiere comenzar hablando
de las causas «ideológicas» del déficit de cumplimiento
y garantía de los derechos sociales, confesando ante
todo que se siente algo en minoría entre sus colegas. En
efecto, la mayor parte de la «doctrina», al menos en
España, desarrolla tesis poco favorables a la efectividad
de los derechos sociales, los cuales con bastante
frecuencia no son considerados  «auténticos» derechos
sino más bien, en el mejor de los casos, «Derecho débil»
o mandatos de actuación a los poderes públicos cuya
fuerza vinculante aparece diluida, llegando a veces a
confundirse con las políticas públicas, en una suerte de
tránsito casi imperceptible del Derecho constitucional
a la Ciencia política, que no resulta inocente.
Las dificultades para considerar los derechos sociales
como derechos al mismo nivel que los civiles y políticos
proceden sobre todo de dos perjuicios doctrinales,
ampliamente extendidos como lugar común pero
débilmente argumentados, que afectan a las dos
garantías propias de los derechos fundamentales o
constitucionales (lugar en el que primero deben situarse
los derechos sociales), a saber, vinculación del legislador
y garantía judicial directa. Al margen de las
interpretaciones ideológicas que se realicen de las
normas de cada país (por ejemplo en España, del artículo
53.3. de la Constitución), se esgrime al respecto el
principio de división de poderes, que impediría a los
jueces ordinarios (prohibición de tutela judicial) y al
Tribunal Constitucional (prohibición de control de las
omisiones legislativas) hacer valer plenamente la
normatividad de los derechos sociales reconocidos en
la Constitución (con razón se habla aquí de «Constitución
parcial»). Pues bien, a juicio del Director del BLOG el
argumento es endeble y rebatible sin demasiada
dificultad.

BLOG

Los blogs son un nuevo recurso de PortalFIO, que propician el libre intercambio
de ideas y opiniones. La idea surgió de la participación que se suele generar
en los foros organizados al hilo de los cursos on line, que evidencian un gran
interés general por participar y debatir cuestiones complejas o novedosas.

Por el momento se han realizado dos blogs temáticos, que han contado con gran participación
de los usuarios de PortalFIO. El primero fue dirigido por el profesor Guillermo Escobar,  sobre la
efectividad de los derechos sociales y el segundo por Manuel Aguilar, Adjunto Segundo del
Defensor del Pueblo de España, sobre democracia y participación política en el siglo XXI.

Los textos desde los que se inicia el dialogo de estos blogs se encuentran a continuación.
Invitamos a participar en este espacio a través de  www.portalfio.org.
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ciudadanas, previo habeas corpus
y notas de la Defensoría. La
Defensoría también consiguió la
salida de una interna embarazada
que se encontraba en prisión
preventiva. Por otro lado, la
Institución participó en el seminario
- taller Justicia Penal para
Adolescentes Siglo XXI, junto con el
Consejo Nacional de Periodismo y la UNICEF.

En Paraguay la Defensoría del Pueblo
presentó el Observatorio del Sistema de Justicia
Penal, proyecto que tiene como objetivos la
simplificación y eficiencia de los procesos, a fin
de incorporar las demandas de los sectores
sociales marginados de la tutela judicial.

La Defensoría del Pueblo de Perú presentó el
Informe Supervisión del Sistema Penitenciario 2006,
que revela las serias deficiencias de dicho sistema
en el país. El Informe surge como resultado de
visitas realizadas a 25 establecimientos
penitenciarios y denuncia principalmente
problemas de hacinamiento (sobrepoblación
superior al 75%),  infraestructura penitenciaria (el
65% de los penales se encuentra en regular o mal
estado), seguridad (el 71% de la infraestructura
de seguridad en mal estado), condiciones de
detención de los internos (el 68% son procesados
sin condena, las mujeres afrontan problemas
específicos o deficiencias de la Defensa de Oficio,
entre otros).

En este ámbito de acción la Defensoría se
opuso a la reapertura del Penal de Challapalca,

considerando que su misma existencia,
en las condiciones actuales, implica ya
una forma de trato inhumano y
degradante, incompatible con la
dignidad, la integridad y la salud de las
personas privadas de libertad.

La Defensoría, mediante recurso de
habeas corpus, consiguió la libertad de
ocho campesinos detenidos

injustamente. Por otra parte, se opuso ante el
Congreso al Proyecto de Ley que pretendía la
aplicación de la pena de muerte. En el mes de
febrero, después de realizar una visita a los centros
de reclusión de mujeres de Lima y verificar serios
riesgos para la salud de las internas, la Defensoría
solicitó al Presidente del Instituto Nacional
Penitenciario (INPE) mejoras en los establecimientos
de reclusión para mujeres.

Por último, el Defensor del Pueblo de Venezuela,
con ocasión de los actos de violencia acontecidos
en los Centros Penitenciarios de Occidente (Uribana)
y Guanare, manifestó que "la situación de los
Derechos Humanos en las cárceles empaña los
reconocidos avances que se han producido en otras
áreas de la sociedad" y que las investigaciones
realizadas obligan a que las autoridades tomen los
correctivos y cambios necesarios para que estos
hechos no se repitan. Por otro lado, el Defensor visitó
a jóvenes y adolescentes del Centro de
Rehabilitación Carolina Uslar, para entregar material
bibliográfico, musical y deportivo y recordarles que
cuentan con el estímulo del Estado para su
rehabilitación.

Hasta el 21 de abril se encuentra abierta la convocatoria
a preinscripción y matrícula en los Cursos on line del
PRADPI, que se iniciarán el 30 de abril. En ese período se
ofertan tres Cursos trimestrales: «Curso I: «Derechos
Humanos»; «Curso II: Estado de Derecho y Derechos
Humanos»; y, «Curso III: Democracia y Derechos
Humanos». Más información sobre su contenido y
metodología en http://cursos.pradpi.org/

CONVOCADOS LOS CURSOS ON LINE SOBRE DERECHOS HUMANOS
MAYO-JULIO DE 2007

INICIO DE LOS TRABAJOS DEL V INFORME FIO

Mediante Resolución del Presidente de la FIO de 1 de febrero de 2007 se recordó el
tema, ya escogido en la reunión del Consejo Rector de diciembre de 2005, del V
Informe de la FIO sobre Derechos Humanos (Sistema penitenciario), designándose
Director del mismo al profesor Guillermo Escobar y solicitándose el nombramiento
por los titulares de las 18 Defensorías nacionales miembros de la FIO de los respectivos
colaboradores.

En el mes de febrero se nombraron dichos colaboradores, que ya están trabajando en la elaboración
del Informe.  Los colaboradores del V Informe serán: Rosa Sarabia (Andorra),  José Aguer (Argentina),
Eddy Cortez y Gardy Costas (Bolivia), Patricia Ramos (Colombia), Róger Víquez (Costa Rica), Romeo
Sylva (Ecuador), Walter Gerardo Alegría (El Salvador), Andrés Jiménez (España), Jorge Mario Castillo
(Guatemala), Yoleth Calderón (Honduras), Andrés Calero (México), María Auxiliadora Urbina
(Nicaragua), Leysi Santamaría (Panamá), Raquel Mitjans (Paraguay), Eduardo Vega y José Ávila (Perú),
Joao Portugal (Portugal), Daphne Espéndez (Puerto Rico) y Solvanny Rodríguez (Venezuela).

Los cinco grandes temas que abordará el Informe son: sistema penal y sistema penitenciario;
infraestructuras; derechos de los reclusos (sin duda, el capítulo más importante del Informe); seguridad
y régimen disciplinario; y beneficios penitenciarios y salida de la prisión. El Informe se presentará en el
próximo Congreso de la FIO, en Lima, en noviembre de 2007.

CONVOCADO EL XII CONGRESO Y ASAMBLEA GENERAL DE LA FIO

El 2 de marzo de 2007 el Presidente de la FIO, Enrique Múgica, conforme al
artículo 12 del Estatuto de la FIO y a la decisión tomada en el último Congreso
y Asamblea General Ordinarios de la Federación Iberoamericana del
Ombudsman celebrados en Buenos Aires, convocó al XII Congreso y Asamblea
General Ordinarias, a realizarse en Lima los días 20 a 23 de noviembre de
2007.

NUEVA VERSIÓN DEL GESTOR DOCUMENTAL DE PORTALFIO

En marzo se presentó la nueva versión del Gestor
Documental. La constante actualización e
incorporación de normas, jurisprudencia, doctrina,
documentos defensoriales e informes en el ámbito de
los miembros de la FIO, continúa siendo nuestro
objetivo con este instrumento.

La nueva versión pretende facilitar y agilitar la búsqueda a los usuarios del Gestor. El buscador opera
también dentro de los archivos de PDF, a fin de ofrecer una búsqueda completa en los documentos
que conforman nuestra base de datos.

Agenda FIO y PRADPI

4 9http://gestor.pradpi.org
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La Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH)
de México solicitó una revisión legislativa para lograr la
atención adecuada a personas con VIH/ SIDA. Con ocasión
del Día Mundial de la Lucha contra el SIDA, la CNDH
manifestó la necesidad de reformar las disposiciones y
prácticas normativas para los tratamientos médico-
asistenciales dirigidos a las personas que viven con  virus
del VIH/ SIDA, a fin de que la atención sea acorde con los
derechos constitucionales y los compromisos
internacionales. En esta área, y ante la creciente demanda
social de atención a personas que viven con esta
enfermedad, la CNDH, en el marco del Programa Especial
de Atención a Personas que viven con VIH/ SIDA, se ha
planteado ampliar a un mayor número de áreas del servicio
público, tales como las de procuración de justicia, atención
de mujeres, niños y jóvenes, proponiéndose además reforzar
el trabajo que se realiza en reclusorios
y áreas de capacitación, así como el
enlace con organizaciones no
gubernamentales.

En Paraguay la Defensoría del
Pueblo, junto a otras instituciones y
como parte de la "Coalición Amo la
Vida", se ha propuesto la meta de crear
una red de adolescentes y jóvenes
(movilizadores) que sean referentes de
organizaciones juveniles en cada
comunidad para informar sobre el VIH/
SIDA y los Derechos Humanos.

La Defensora del Pueblo de Panamá visitó en enero
las instalaciones del Hospital del Niño, para conocer la
atención médica que allí se brinda a la niñez. La visita de
la Defensora a ese hospital se complementó con la
instalación de dos "Defensorías Móviles", que tienen la
finalidad de recibir quejas y brindar orientación a la
ciudadanía en relación los Derechos Humanos. En esta
instancia se recibió una queja por muerte de un niño debida
a una presunta negligencia médica y la Defensoría inició
inmediatamente una investigación al respecto.

La Defensora también visitó el Instituto Nacional de
Salud Mental, para informarse sobre la atención
especializada que allí se ofrece y como primer
acercamiento con la Dirección del Instituto Nacional de
Salud Mental. El objetivo último es llegar a un acuerdo
interinstitucional para que la Defensoría verifique y preste

Salud
análisis

seguimiento a la labor de esa entidad de salud, a fin
de garantizar el pleno respeto de los Derechos Humanos
de los pacientes.

El Grupo Técnico de Garantes de Salud en Panamá
se reunió con la Defensoría del Pueblo para comentarle
su preocupación sobre la situación actual de salud y
exponerle las sugerencias y recomendaciones para
lograr un verdadero cambio en el sistema de salud. La
Defensoría calificó como positiva la propuesta para
fortalecer la atención primaria de salud pública y
manifestó la necesidad de cambios para garantizar el
derecho a la salud de la ciudadanía panameña,
especialmente de la población con menos recursos.

Por otra parte la Defensora se reunió con miembros
de la Asociación de Farmacéuticos al Servicio del
Estado, quienes solicitaron su mediación para que la

junta directiva de la Caja de Seguro
Social (CSS) les permita exponer la
problemática del Laboratorio de
Producción de Medicamentos de la
CSS, dado el preocupante
desabastecimiento de medicamentos.
La Defensora reiteró su apoyo a fin de
viabilizar un diálogo con las autoridades
correspondientes y garantizar el respeto
de los Derechos Humanos de los
miembros del mencionado gremio y de
los usuarios de los servicios que presta
la CSS.

En Perú, mediante el Informe Defensorial Nº 116, la
Defensoría del Pueblo manifestó que la contaminación
del aire está poniendo en grave riesgo la salud y la vida
de los habitantes del país, especialmente de los niños.
Conforme señala la Defensoría, las infecciones
respiratorias agudas en niños menores de cinco años se
han incrementado de manera alarmante (de 437.275
casos en el año 1995 a un 1.105. 575 casos en el 2005).

El Gobierno de Portugal aceptó una
recomendación del Proveedor de Justicia, a fin de que
las juntas médicas de la Caixa Geral de Aposentações
y de la Assistência na Doença aos Servidores Civis do
Estado pasen a ser constituidas exclusivamente por
médicos, en consideración a la naturaleza técnico
científica de sus actividades.

Las libertades y los derechos
humanos básicos no son algo ilusorio
o volátil sino algo firme, sustancial y
efectivo que condiciona
decisivamente la configuración de los
estados democráticos. Si hablamos de
los países iberoamericanos, podemos

afirmar que, en su conjunto, nos encontramos ante un
proceso reparador y constructivo, de recuperación de
fuerzas para ir afirmando progresivamente una deseable
estabilidad desde una perspectiva democrática. En este
proceso desigual de acallamiento de alborotos y de
tranquilización política, han tenido que ver los esfuerzos y
desvelos institucionales dirigidos a promover un mayor
reconocimiento, eficacia y respeto hacia el conjunto de
los derechos humanos. Y en este ámbito sí que ha operado
de modo consciente la estela de lo que me atrevo a llamar
modelo iberoamericano de defensa de los derechos
humanos.

Un modelo que debe seguir afirmando sus calidades
impulsoras, pues todavía es muy largo el camino por
recorrer y aunque tampoco puede descartarse algún
sobresalto. El contexto histórico de las democracias, y la
evolución particular de cada uno de los países, establecen
las coordenadas básicas en el seno de las cuales han de
desarrollar su actividad las instituciones que tienen
encomendada la tutela de los derechos y libertades
fundamentales. Por tal motivo, en muy raras ocasiones,
por no decir nunca, estas instituciones, entre las que
destacan los llamados ombudsmen o defensores del
pueblo, aparecen y llevan a cabo una labor eficaz donde
no existe el pluralismo político, se ignora una efectiva
separación de poderes y no se proclama imperio de la
ley.

En este aspecto, resulta conveniente y necesario que
existan modelos, o precedentes si se quiere, en los que
distintas sociedades, con características más o menos
comunes, puedan mirarse unas en otras para ir creando y

mejorando instituciones dedicadas a la defensa de las
libertades y de los derechos. En todo caso, a priori, es
preciso admitir que ningún modelo es mejor que otro, que
cada país incorpora siempre al modelo de referencia sus
peculiaridades, que cada institución ha de adaptarse
siempre a sus propios enfoques históricos. De igual modo,
la trayectoria de actuación de las instituciones se verá
afectada por muy distintos factores de carácter social y
político, lo cual abona también la referencia a modelos
preexistentes en los que inspirarse cuando sea preciso
tomar determinadas decisiones o adoptar ciertas reformas
que lleven aparejadas la dificultad o el conflicto.

Centrándonos en las figuras defensoriales y en su
misión de defensa de los derechos humanos, se
comprueba una coincidencia básica en cuanto al papel
y las funciones de los diferentes tipos nacionales,
coincidencia delimitada por el objetivo común de
defender a las personas contra el menoscabo de sus
derechos, los abusos de poder, los errores y negligencias,
las decisiones inadecuadas y la mala administración o
gestión deficiente por parte de las administraciones
públicas. Este objetivo común implica, asimismo, el
propósito de mejorar las mismas administraciones,
haciéndolas más transparentes y cercanas a los
ciudadanos, y establecer líneas de cooperación para
lograr una mayor eficacia en las tareas de los servidores
públicos.

Papel decisivo en estos afanes es el que desempeña
esa cooperación. Una  cooperación que ha de
mantenerse asimismo viva y alerta para que las diferentes
instituciones concernidas se adapten permanentemente
a una realidad cambiante y dinámica, sirviendo así
adecuadamente a la sociedad. Pues bien, a esa tarea
de constante vigilancia y mejora, contribuye, muy
especialmente, en este caso, la comunicación entre las
diferentes instituciones iberoamericanas de derechos
humanos que se integran en la red denominada
Federación Iberoamericana de Ombudsman (FIO), cuyas
finalidades consisten en reforzar las instituciones
defensoriales existentes y en suministrar apoyo y asistencia
técnica para la creación de entidades similares donde
todavía no existan. En esta dirección, un órgano de
información y difusión como el que ahora se inicia puede
ser un instrumento inapreciable de asentamiento de
valores y de prácticas recomendables. Algo así como un
respirador con oxígeno renovado para reponer fuerzas o
diseñar nuevos proyectos.

Enrique Múgica Herzog
Defensor del Pueblo de España
Presidente de la FIO

Libertades y Derechos en
Iberoamérica:
El espejo de las Instituciones

Opinión
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ESPAÑA: EL DEFENSOR DEL PUEBLO PRESENTA
INFORME SOBRE VIOLENCIA EN EL ENTORNO
ESCOLAR

El estudio ha sido llevado a cabo por el Defensor
del Pueblo y UNICEF, con este trabajo será posible
contrastar cómo ha evolucionado el problema de
violencia en el entorno escolar en los últimos años,
así como determinar los ámbitos educativos en los
que la violencia ha disminuido y evaluar la eficacia
de los programas puestos en marcha por las
distintas administraciones educativas para
erradicar la violencia del entorno escolar. |Ver más
en www.portalfio.org|

PANAMÁ: DEFENSORÍA DEL PUEBLO
CONMEMORA SUS 10 AÑOS

Con diversas actividades, la Defensoría del Pueblo
conmemoró los diez años de la promulgación de
la Ley N°. 7, de 5 de febrero de 1997, que creó esta
institución garante de los Derechos Humanos en
Panamá. |Ver más en www.portalfio.org|

PARAGUAY: LA DEFENSORÍA HABILITÓ EL
«CENTRO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA»

Con el objetivo facilitar a todos los ciudadanos el
acceso a la información de las entidades públicas,
la Defensoría del Pueblo firmó un convenio de
cooperación interinstitucional con el Instituto de
Derecho y Economía Ambiental (IDEA) para la
habilitación del Centro de Acceso a la Información
Pública (CAIP). |Ver más en www.portalfio.org|

PORTUGAL: EXTENSIÓN DE LA GARANTÍA DEL
«MÍNIMO VITAL»

O Provedor de Justiça solicitou ao Ministro de
Estado e das Finanças esclarecimentos sobre a
posição que assume face à manutenção da
garantia do «mínimo de existência» apenas para
trabalhadores dependentes, com exclusão dos
pensionistas. A iniciativa surge na sequência de
reclamações apresentadas neste órgão de Estado,
onde é alegado que a nova política fiscal de
aproximação gradual das deduções específicas
dos rendimentos de pensões às dos rendimentos
dos trabalhadores dependentes – à qual já foi dado
início através das alterações introduzidas no artigo

53.º do Código do IRS, pelas duas mais recentes
leis de Orçamento de Estado, por via da diminuição
dos valores daquelas deduções – não foi
complementada, como deveria ter sido, pela
extensão da garantia do «mínimo de existência»,
prevista no artigo 70.º daquele código apenas para
os rendimentos de trabalho dependente. |Ver más
en www.portalfio.org|

VENEZUELA: EL DEFENSOR DEL PUEBLO
ENTREGÓ SU INFORME SOBRE EL CARACAZO

El Defensor del Pueblo presentó a la Directiva de la
Asamblea Nacional el Informe de la Institución
sobre los sucesos de El Caracazo, al cumplirse este
27 de febrero 18 años de aquellos hechos que tan
honda huella dejaron en el seno de la sociedad
venezolana.

Con la presentación de este documento ante el
Parlamento se da cumplimiento a un exhorto que
le formulara el cuerpo legislativo en torno a la
necesidad de informar al colectivo sobre este caso
en particular. |Ver más en www.portalfio.org|

Destacamos

ARGENTINA: INICIATIVA POPULAR DEL
DEFENSOR NACIONAL POR UN PLAN DE
SEGURIDAD VIAL

Los Delegados del Movimiento Nacional de
Fábricas Recuperadas por los Trabajadores (MNFR)
manifestaron al Defensor del Pueblo de la Nación
su preocupación por el dramático cariz que han
tomado los siniestros viales en todo el país y le
trasmitieron su solidaridad y apoyo activo en la
campaña de la Institución para reunir las 400.000
firmas que hagan posible darle estado
parlamentario a la iniciativa popular por un Plan
Integral de Seguridad Vial. |Ver más en
www.portalfio.org|

BOLIVIA: PRONUNCIAMIENTO DEL
DEFENSOR DEL PUEBLO SOBRE LA
VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS
HUMANOS DE LA NIÑEZ

En los últimos meses la Oficina del Defensor del
Pueblo viene observando con preocupación el
considerable incremento de hechos de maltrato,
violencia y explotación contra la niñez y
adolescencia, sucesos que a diario son
presentados por los diferentes medios de
comunicación, dejándonos entrever que la
magnitud de esta problemática es mayor de la
que escuchamos o creemos conocer.

De los cuatro millones de niños, niñas y
adolescentes bolivianos, diariamente miles son
objeto de maltrato, abuso, explotación laboral,
violencia sexual, trata, tráfico o secuestro. Estudios
realizados en el país establecen que al interior de
la familia, aproximadamente el 87% de los niños y
niñas sufren algún tipo de maltrato, siete de cada
diez reciben maltrato psicológico y seis de cada
diez físico. En el ámbito escolar nueve de cada
diez reciben reprimendas, insultos o son
ridiculizados, cinco de cada diez son maltratados
físicamente y el 50% de los profesores asocian el
castigo a la disciplina. Respecto al abuso sexual,
tres de cada diez son víctimas de acoso sexual o
violación, sea en el ámbito familiar, escolar, laboral
o en la calle. |Ver más en www.portalfio.org|

COLOMBIA: LA DEFENSORÍA PRESENTA UN
ESTUDIO SOBRE NIÑOS Y NIÑAS
DESVINCULADOS DE GRUPOS ARMADOS
ILEGALES

El estudio fue realizado con 329 niños, niñas y
adolescentes que se encontraban en el Programa
de Atención a Niños, Niñas y Adolescentes
Desvinculados de los Grupos Armados Irregulares
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,
durante los meses de agosto y septiembre de 2005.
 
La investigación buscó aportar elementos para el
fortalecimiento y mejoramiento de la política
pública responsable de su inserción social y
productiva; la identificación y análisis de los
factores que facilitan el proceso de inserción social
y productiva durante el tránsito y egreso en las
modalidades de atención del ICBF; y el análisis de
la situación de los derechos sexuales y
reproductivos de los niños, niñas y adolescentes,
según los distintos momentos asociados con la
vinculación y desvinculación de organizaciones
armadas ilegales.
Contiene recomendaciones por cada uno de los
derechos evaluados en materia de prevención del
fenómeno y de restablecimiento de derechos e
inclusión social a la población afectada por el
mismo y convoca a encontrar soluciones
oportunas y adecuadas al reclutamiento forzado.
|Ver más en www.portalfio.org|

EL SALVADOR: MENSAJE DE LA
PROCURADORA A LOS 15 AÑOS DE LOS
ACUERDOS DE PAZ

En enero de 1992 se firmó en México la paz entre
el gobierno salvadoreño y el Frente Farabundo
Martí para la Liberación Nacional. Al celebrarse
15 años de los Acuerdos de Paz, la Procuradora
para la Defensa de los Derechos Humanos hace
un llamamiento a todos los conciudadanos y
conciudadanas, a asumir protagónicamente su rol
soberano, exigiendo a la política nacional
auténticas respuestas a la grave crisis social y al
deterioro del Estado de Derecho para lograr una
paz duradera, verdadera y estable. |Ver más en
www.portalfio.org|

Con ocasión al Día
Mundial de la Salud y
a propósito de que el
IV Informe sobre
Derechos Humanos
de la FIO versó sobre
«Protección de la
Salud», se convocó el

II Concurso de Fotografía del PRADPI con el
lema «Educar en Salud».

Las bases de la convocatoria se publicarán
en www.portalfio.org. Los materiales que se
presenten deberán estar relacionados con
la promoción y la protección de la salud en
Iberoamérica.

7

CONVOCADO EL II CONCURSO DE
FOTOGRAFÍA

6


